
S e d e  e l e c t r ó n i c a  h Ʃ p s : / / s e d e . d i p u c r . e s

B O P   
Ciudad Real

administración local
DIPUTACIÓN PROVINCIAL

INTERVENCIÓN
El Pleno de esta Diputación, en sesión ordinaria celebrada el día  3 de mayo de 2024 aprobó la

modificación de la Base Cuadragésima primera de las que regulan el Presupuesto vigente, con la inclu-

sión de las siguientes subvenciones nominativas en la aplicación presupuestaria  49900.23100.489, de-

nominada “Subvenciones Nominativas. Asociaciones Acción Social. Área Atención a las Personas”:

BENEFICIARIO PROYECTO CANTIDAD 
Asociación colaboradores por

el mundo “C.P.E.M.” de
Ciudad Real

Recogida, clasificación, traslado y distribución de
alimentos, material sanitario y de higiene para Ucrania.

6.000,00 €

Cruz Roja de Ciudad Real Intervención laboral con mujeres en situación de
vulnerabilidad en la provincia de Ciudad Real 2024. 6.000,00 €

Total 12.000,00 €

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169.1, al que se remite el 177.2 del Real Decreto

Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de

las Haciendas Locales, se somete el expediente a información pública, a efectos de posibles reclama-

ciones, por plazo de quince días hábiles, a contar desde el siguiente al de la publicación de este anun-

cio en el Boletín Oficial de la Provincia y en el tablón de anuncios.

En Ciudad Real, a 6 de mayo de 2024.- El Presidente, Miguel Ángel Valverde Menchero.

Anuncio número 1658

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tr

ón
ic

am
en

te
. C

ód
ig

o 
S

eg
ur

o 
de

 V
er

ifi
ca

ci
ón

: m
C

oC
m

D
9M

X
83

0g
B

uh
bW

K
L

F
irm

ad
o 

po
r 

Je
fe

 d
e 

S
ec

ci
ón

 d
el

 B
.O

.P
. J

U
A

N
 L

U
IS

 C
U

A
D

R
O

S
 C

A
M

P
O

 e
l 0

7/
05

/2
02

4 
14

:0
9:

37
E

l d
oc

um
en

to
 c

on
st

a 
de

 4
0 

pá
gi

na
/s

. P
ág

in
a 

5 
de

 4
0


